
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPARTA 019 

JULIAN PEÑA S.A. JUPESA. === 

CUANTIA: 35/.3* 000.000, 00. "=="    de Guayaquil, capital de la provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el veintinueve de agosto de - 
A 

mil novecientos noventa i cinco, ante mi, Abogado PIERO 

TT GASTON AYCART VINCENZINI, Notario Titular Trigésimo de este 

Cantón, comparece el señor Ingeniero JORGE JULIAN PERA 

ESTRELLA, casado, ejecutivo, a nombre y en representación, 

en su calidad de Gerente General de la compañía JULIAN PERA 

S.A. JUPESA, ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en esta 

ciudad, capaz para obligarse y contratar a quien de 

conocerlo doy fe. Bien instruido en el objeto y resultados 

de esta escritura de aumento de capital y reforma de 

estatutos, a la que procede como queda expresado y con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentó 

2, la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro 

Ye escrituras públicas a su Cargo, sírvase insertar una por 
Z 23 
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1 cual conste el aumento de capital y reforma de estatutos 

¿briales de la compañía JULIAN PEÑA S.A. JUPESA, —constantes 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: ANTECEDENTES.- JULIAN 

, PERA S.A. JUPESA, se constituyó mediante escritura pública 

que autorizó el Notario Guinto del Cantón, Abogado Cesario 

L. Condo Chiriboga, el dos de julio de mil novecientos 

noventa ii tres, e inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, el veintiuno de julio de mil novecientos noventa 

ií — tres, con un capital de dos millones de sucres. dividido 

  

  

a



en dos míl acciones Ordinarias y mnominativas de un mil 

sucres cada una. La Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía, en reunión celebrada el quince 

de agosto de mil novecientos noventa i cinco, acordó elevar 

el capital de la sociedad en tres millones de sucres, de 

modo que en lo sucesivo, el capital social sea de cinco 

millones de sucres y reformar el artículo quinto del capital 

social. SEGUNDA: REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES.- A la 

celebración de la presente escritura, comparece el señor 

ingeniero JORGE JULIAN PERA ESTRELLA, en su calidad de 

Gerente General y debidamente autorizada por la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas, declara: (hue en 

virtud del presente instrumento, queda aumentado el capital 

de la  compafñfiía en tres millones de sucres, mediante la 

emisión de tres mil nuevas acciones ordinarias y nominativas 

de (un mil sucres cada una de ellas, y», por consiguiente 

queda reformado el artículo quinto del capital, en los 

términos acordados por la Junta General ya mencionada y 

cuyo texto consta en el acta que se acompaña a esta minuta 

como documento habilitante. TERCERA: SUSCRIPCION Y  PAGO.-— 

Conforme a lo resuelto por la Junta beneral Extraordinaria 

de Accionistas de la compañía y que consta en el acta 

correspondiente que se acompaña, el aumento de capital de 

tres millones de sucres, ha sido suscrito y se paga asi: 

_ Ingeniero JORGE JULTAN PERA ESTRELLA, suscribe las tres mil 

nuevas acciones Ordinarias y nominativas de un mil sucres 

cada una, por un valor de tres millones de sucres y que las 

paga el cien por ciento en numerario en la caja de la 

 



  

   

   

. APRA DES JGTNERADL EXTRAORDINARIA DE ACCIOVISTAS DR LA COMPAÑIA AVONI 
REN a | Í > i í A 

S.A. JUPESA, CRETBRADA BL QUINCE DE AGOSTO DE MIL NOVECIEN 

CINCO ..oooooooonconcornrrrncnnrrcronprronsrnronrnrr.» 

En la ciudad de guayaquil, a los quince días del mes de agosto de mil nove 

cientos noventa y cinco, en el local social de la compañía y siendo las 

diez horas, se reunen los accionistas, señores: JORGE JULIAN PEÑA ESTRELLA, 

poseedor de 1,9965 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

unas SUSANA OLIVA ESTRELLA NAVARRO, poseedora de 1 acción ordinaria y no- 

minativa de un mil sucresy GIOCONDA PEÑA ESTRELLA, poseedora de 1 acción 

ordinaria y nominativa de un mil sucres¿y CONSTANTINO TOBALINA DITTO, posee 

dor de 1 acción ordinaria y nominativa de un mil sucresz y, TYRONE ZAMBRANO 

LINDAO, poseedor de 1 acción ordinaria y nominativa de un mil sucres, quie 

nes representan la totalidad del capital social suscrito y pagado de la com 

pañía, que es de DOS MILLONES DE SUCRES, dividido en dos mil acciones or- 

rf”  dinarias y nominativas de un mil sucres cada una.- Con el objeto de cele- 

brar una Junta Ceneral Extraordinaria de Accionistas, al tenor de lo dis- 

puesto en el artículo 280 de la Ley de Compañfas.- 

Instalada la sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía JULIAN PEÑA S.A. JUPESA, por el presidente de la misma, señora 

GIGLIA B. TORALIFMA DITO , solicita al señor Secretario de la Junta uene- 

ral, señor Jualian Peña Estrella, quien es el Gerente General de la Com- 

pañfa, para que proceda a constatar el quórum reglamentario y que ponga a 

consideración de los accionistas, el único punto del orden del día: AUMEN- 

TO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA, el mismo que 

fue aprobado por unánimidad de votos.- 

El señor Presidente toma la palabra y manifiesta a los señores accionistas 

que es necesario incrementar el capital a Cinco millones de Sucres, con 

el fin de dar cumplimiento al mínimo legal que establece la Ley.- Al res- 
"E 

rm 

ef Hzsuma de Tres Millones de Sucres, mediante la emisión de tres mil 

de to será suscrito de la siguiente forma: Los señores Susana Oliva Es 

2 Navarro, Gioconda Peña Estrella, Constantino Tobalira Ditto y Tyro 

Pébrano Lindao, renuncian al derecho de preferencia, en consecuencia 

el aumento lo suscribe el Ing. Julian Peña Estrella, quien suscribe las 

tres mil acciones ordinarias y nominativas de un mil suctfes cada una, can 

E los accionistas resuelven en forma unánime elevar el capital social 

A 

  

   

    

g acciones ordinarias y nrominsativas de un mil sucres cada una,- El 

   

celando en numerario el cien por ciento del valor de cada una de las aecio 

nes.- 

Como consecuencia del aumento de capital es necesario modificar el artícu 

lo Quinto del Capital, el mismo que dirá: ARTICULO QUINTO.- El capital so 

cial de la compañía es de CINCO MILLONES DF SUCRES, dividido en Cinco mil 

acciones ordinarias y nominativas,: numeradas del cero cero cero uno hasta 

 



e 
- la cinco míl, con un valor nóéminal de un mil sucres cada una,-Además esta 

Junta General Ex' caordinaria de Accionistas, por unánimidad de votos resol 

vió autorizar al “erente General de la Compañía, para 'que otorgue y suscri 

va la correspondirnte escritura pública contentiva de aumento de capital y 

reforma de estatutos.- 

Agoénado el tema ote 1ue propuesto en el orden del día y no habiendo que tra 

tar en la sosióén de Junta General de Accionistas de la Compañía, el señor 

: Presidente concede un receso de treinta minutos para la elaboración del ac 

ta respectiva, y, cuando esta se encuentre lista, reinstalar la sesión pa 

ra vroceder a la lectura del acta por medio del Secretario, para que todos 

los accionistas presentes peudan escuchar en clara y alta voz, de principio 

a fin, las resoluciones cue han acordado sobre este aumento de capital y 

la reform de, los estatutos socinles.- Pasando luefo a firmar el acta los 

accionistas en unidad de acto,- 

El señor Presídente declara levantada la sesión de Junta General Extraordi 

naria de accionistas, siendo los troce horas.- (FÍ JORGE JULIAN PEÑA ESTRPA, 

1LA.-(F)SUSANA O. ESTRELLA NAVARED.-(F)GIOCONDA PEÑA ESTRELLA, -(F)CONSTNN 

TINO TOBALINA DITO,- (F)TYURONE ANO LINDAO.- 
   
   
   

    

  

id1 [copia del acta original que reposa 
CERTIFICO: Que la preserte es o 

mpañía. en el archivo de .   
- E 

JORGE VULÍAN PENA ESTRELLA 

Secretario de la Junta. 
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Guayaquil, 23 de julio de 19973. 

Sr. Ing. . 

JORGE JULIAN PERA ESTRELLA 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Tengo el agrado de participar a usted que la Junta General de 

Accionistas de la compañia JULIAN FEÑA S. A. JLPFESA, celebrada el 

día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a vsted para el cargo de 

GERENTE GENERAL de la compañía para el periodo de dos años desde 

la techa de inscripción de este nombramiento en el Registro 

Mercantil. : 

La compañía JULIAN PERA S. A. JUFESA se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario, Ab. Cesário Condo. 

Chiriboza, el 2. de julio de 1993, e inscrita en el Registro 

Mercantil el 21 de julio de 199. 

De conformidad con el artículo vigésima séptimo del estatuto 

social de la compañía JULIAN FERSA S. A. JUFESN le  zorresponde 

ejercer la representación legal, judicial y «: ¡trajudicia 1 PO MES 

compañía, de manera individual. ! Ae 

Atentamente, 

     
       

    

ACEPTO «1 nomntbs 

PERA S. A. JUTE: de 

ING. A ESTRELLA JORGE JULIA 

e GERENTE 
hoy 23 de julio de 1993. 

1 

GENERAL de la compañia JULIAN 

En le presente fecha queda crite este 
Nombramiento de_(SereZe Le 
Folio(s)___23.33 Y Registro Mercantil No. 
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mediante depósito hecho para futuro eumento de 

  

capital. El suscriptor es de nacionalidad ecuatoriana. 

CUORTA:- El representante legal, señor Ingeniero JORGE 

JULIAN FERA ESTRELLA, declara bajo juramento que se 

encuentra integrado correctamente el capital, cumpliendo de 

esta manera con lo dispuesto en el artículo décimo primero, 

de la resolución once, dicliexla por el Superintendente de 

Compañías, €el veintisiete de agosto de mil novecientos 

noventa i tres. QUINTA: CONCLUSION.-— Anteponga y agregue 

usted señor Notario las demás formalidades de estilo para la 

validez y perfeccionamiento de este instrumento público. 

tirmado) Ramón —Mquilar fguilar. Abogado. Registro número 

tres mil trescientos treinta i tres. Es copia.” El otorgante 

aprueba en todas sus parte el contenido del presente 

instrumento, dejándolo elevado a escritura pública, para que 

surta sus efectos legales. Quedan agregados formando parte 

integrante de esta escritura el nombramiento de Gerente y 

copia del Acta de Junta General Extraordinaria de 

  

S Accionistas de la compañía JULIAN PERA S.A. JUPESA. La 

cuantía de esta escritura es la cantidad de TRES MILLOMES 

DE SUCRES. Leída esta escritura de principio a fin por mi el 

Notario en alta voz, al otorgante, éste la aprueba y 

     

suscribe unidad de acto conmigo. Doy fe. 

Jj e TR 

P. COMP J AR Aa 5.4. JUFESA 

ING. JORGE JULIAN PERA ESTRELLA 

C.C.Mo. 02-080045791 

EV. .No. 370-026 

RUC.No. 0971264787001 

  

 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA Mi 

CERTIFICADA, gue sello y firmo en la ciudad de Buayaquil, en 
ju
r y Sl
 

je
 

1 a ña 

h y mn 1 LL
 

du 16 1 o pe
 

orgamiento,.— 

  

A RAZON: Siento como tal que con esta fecha y al margen de la 
5 matriz de la escritura de Sumento de Capital y Reforma del 

; Estatuto Social de la Compañia JULIAN PEÑA S.A. —JUPESA, 

otorgada ante mí el 2% de agosto de 1995 yv cuyo testimonio 

antecede, he tomedo nota de su aprobación según resolución 

número 6030, suscrita el 02 de octubre de 1573 por el 

Subintendente Jurídico de la Intendencia de Compañias de 
Guayaquil.— Guayaquil, dd de octubre de mil novecientos 
noventa i cinco. Ñ 

   

  

  

  

CENTIMECO + Ue 

En cuapliniento de lo exdimado en la Resciución Número PS-3» 

CLotala «l 02 de Ostutro ds 1,99%, por «2 Mmimieniente Jurléles 60 da De 

tendencia de Compañías de Guayaquil, he inscrito esta escrítura públdos 

la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTAIUROS de la 

Compañía denominada JULIAN PEÑA 8, As JUPESA, de fojas 38.349 a M.3S, - 

clmeco 5.43) del Megletro Nercentil, Libro ds industriales y de Industrislos y mmotada bajo 

el núnero M.706 del Reperterio .- Guayaquil, | | 

    

  
  

  

 



TIPICO: Cue fon fesha de hoy, he archivado usa copia sutóntics de la 

anterior escritura pública, en ampliniento de lo dispuesto en el Dg 16 

ecrato 733, divtado el 22 de agosto de 1.973, poc al Señor Presidente 

de la República, publicado en el Registro Oficial Y 878 del 29 de A 

gesto de 1,973 .- Qusyeqil, Octubre diecionia de mil Rivecientes mp 

venta 1 cinco +» El Registrador .. 
e 

  

AB, HECTOR miiueo ás rr e A 
Registrador Mercanul u:. anión Bueyaquil 

CERTIFICO: Quan em fecha de hoy, ve teuó nota de la anterior escrity 

ra plblica de Mmento de Capital y Reforma de Estatutos de la Cunpa- 

táa denuminade JULIAN PEÑA S. A. JUPESA, a foja 17.631 del Registro 

Meccentil, Libro de Industriales de 1,993, al margen de de inscrip- 

ción respectiva .- Guayiquil, Octubre dieciscis de mil novecientos - 

  

   

noventa 1 clago .-» El Registr 

A AAA    48, HECTOR MIGtiEL Ai 

Reginirador Marconul del Cant 
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$ 100793(17630/1/93) 

e 

Guayaquil, agosto 28 de 1,995 

Señores 
Registro Mercantil de fFuayaquil 
Ciudad.- 

De mís consideraciones: 

Tergo a bien solicitar a ustedes, se certifique, si el señor Julian Pe- 
fía Estrella Gerente General de la compañía JULIAN PEÑA S.A. JUPESA, se 
encuentra en funciones prorrogadas o existe otro nombramiento que se ha 
ya inscrito. 

La compañfa se constituyó mediante escritura pública queotprego el Notario 
Abg. Cesarep Condo Chiriboga, el 2 de julio de 1.993 e inscrita en el RE 
registro Mercantil el 21 de julio de 1.993, 

  

EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON OTORGA LA SIGUIENTE 
CERTIFICACION EN CONTESTACION A LA PETICION QUE ANTECEDE: 

Nombre de Compañía: JULIAN PEÑA S.A. JUPESA 
Cargo:GERENTE GENERAL 
Nombre:JORGE JULIAN PEÑA ESTRELLA 
Fecha de Otorgamiento:23 de Julio de 1993 
Fecha de Inscripción:26 de Julio de 1993 
Período:2 AÑOS 
- Desde la fecha de inscripción del nombramiento antes citado hasta hoy, 
no existe inscrito otro a favor de persona alguna, en dicho cargo. 

Fecha de expedición de este certificado:4 de Septiembre de 1995 
Hora: 8:32 
Cualquier alteración (enmendada o añadida), en este certificado NO ES VALIDA. 

         

  
Ab. Héctor Alcívar 

Registrador Mercantil del Ca 
ndrade 

Guayaquil 

REGISTRO MERCANTIS DEL 
€ ra GUAYAQUIL 

ada por trabajo 
5/. / Pb Eto Vurco — 

us 

  


